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Redacción editorial

Se define el principio de prudencia financiera
aplicable a las operaciones de endeudamiento
de las comunidades autónomas y entidades
locales

Resolución de 16 de septiembre de 2016, de la Secretaría General del Tesoro y Política 

Financiera, por la que se define el principio de prudencia financiera aplicable a las operaciones 

de endeudamiento y derivados de las comunidades autónomas y entidades locales. (BOE núm. 

225, de 17 de septiembre de 2016)

La Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de financiación de las Comunidades Autónomas

establece en su artículo 13 bis que «todas las operaciones financieras que suscriban las Comunidades

Autónomas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 2.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril,

están sujetas al principio de prudencia financiera» recayendo en la Secretaría General del Tesoro y

Política Financiera la definición de dicho principio en lo referido a pasivos financieros.

Por otro lado, el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, señala en su artículo 48 bis que «todas las operaciones

financieras qu ...
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